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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION 010/2001
Saltillo, Coah., a 14   de  marzo de 2001

Licenciado

RAMIRO FLORES ARIZPE

PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL ESTADO

P R E S E N T E.-

Distinguido Señor Magistrado Presidente:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), esta Comisión examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/515/2000/TSJE, relativo a la queja presentada por la señora María Elena Márquez Valles, por presuntas violaciones a los derechos humanos de su hijo Luis Ernesto Rodríguez Márquez, imputados a servidores públicos dependientes del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en la ciudad de Torreón, dependientes del Tribunal Superior de Justicia, y vistos los rubros siguientes:

I.- HECHOS.

El 07 de septiembre del  año 2000, compareció la señora María Elena Márquez Valles, presentando queja ante esta Comisión Estatal, por violación a los derechos humanos de su hijo Luis Ernesto Rodríguez Márquez, quien se encuentra interno en el Centro de Readaptación Social de Saltillo, doliéndose por los hechos siguientes:

Que a la persona por la que comparece se le instruyeron los procesos acumulados números 523/97 y 537/97, ante  un Juez de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, en los que fue sentenciado; que no obstante que en el mes de noviembre de 1999, su hijo promovió el recurso de apelación en contra de  la sentencia condenatoria que le fue impuesta, al acudir la quejosa en el mes de agosto del año siguiente, al juzgado respectivo para ver si ya había regresado la apelación, se enteró que el expediente no se había enviado a la ciudad de Saltillo, para el trámite del recurso interpuesto a pesar del tiempo transcurrido. 

Al día siguiente a su presentación, se aceptó por esta Comisión la queja interpuesta, solicitándose el informe respectivo de los hechos de que se duele la reclamante, a la  autoridad jurisdiccional correspondiente; mediante oficio número 5179/2000, la licenciada Ma. Mayela Valdés Hernández, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, remitió la información solicitada, acompañando copia certificada de diversas actuaciones de los citados procesos. 

II.- EVIDENCIAS.

En el presente caso las constituyen:

1.- Queja presentada el 07 de septiembre del año próximo pasado, por la señora María Elena Márquez Valles, a nombre de su hijo Luis Ernesto Rodríguez Márquez. 

2.- Oficio número 3073/2000, que autoriza el licenciado Jorge A. González Carlos, Supervisor de los Ceresos del Estado y encargado de la dirección del Centro Distrital de Readaptación Social Varonil y Femenil de la ciudad de Torreón, del 12 de octubre de la citada anualidad.

3.- Informe que rinde la licenciada Ma. Mayela Valdés Hernández, en su carácter de Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal de la citada localidad, del 03 de noviembre del año 2000. 

4.- Copia certificada de diversas actuaciones judiciales que obran dentro de los procesos 523/97 y 537/97, instruidos ante la citada autoridad judicial en contra de Luis Ernesto Rodríguez Márquez, por los delitos de robo con violencia, entre las que destacan las siguientes constancias:.

a).- Sentencia condenatoria del 08 de noviembre de 1999, pronunciada por la licenciada Patricia Estela Rodríguez Garza, en ese entonces titular del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal de la citada ciudad, dentro de los procesos citados, donde le impone al sentenciado Luis Ernesto Rodríguez Márquez, una sanción privativa de la libertad de seis años con seis meses de prisión y multa de treinta días de salario mínimo.

b).- Acuerdo del 30 del mes y año citados, emitido por la autoridad jurisdiccional, dentro de los procesos que nos ocupan. 

c).- Notificación personal del anterior acuerdo, supuestamente realizada al sentenciado Luis Ernesto Rodríguez Márquez, el 02 de octubre del año 2000, por el licenciado Sergio Blanco Dorado, actuario adscrito al citado órgano judicial.

d).- Acuerdo del 12 de octubre del año próximo pasado, pronunciado por la autoridad encargada de la administración de justicia.
5.- Oficio número 5588/2000, que suscribe la titular del juzgado penal que nos ocupa del 05 de diciembre del año próximo pasado. 

6.- Oficio número 3779/2000 del 12 de diciembre del año próximo pasado, que suscribe el Lic. Jorge A. González Carlos, Supervisor de los Ceresos en el Estado y Encargado de la Dirección del Centro Distrital de Readaptación Social Femenil y Varonil de la ciudad de Torreón.- 
III.- SITUACIÓN JURÍDICA. 

Dentro de los procesos acumulados 523/97 y 537/97, que se instruyeron en contra del señor Luis Ernesto Rodríguez Márquez, ante la citada autoridad jurisdiccional, el 08 de noviembre de 1999, se dictó sentencia condenatoria en contra del sentenciado, imponiéndosele una sanción privativa de la libertad de seis años con seis meses de prisión y multa de treinta días de salario mínimo; una vez que fue notificada a las partes la resolución definitiva, la misma fue recurrida tanto por el Agente del Ministerio Público, como por el defensor del sentenciado, impugnación que fue admitida mediante auto del día 30 del mes y año señalados, ordenándose requerir al sentenciado para que designara defensor en segunda instancia, y una vez que se realizara la notificación, se remitiera el expediente original al superior, para la substanciación de la apelación; no obstante lo anterior, el actuario adscrito al órgano judicial omitió practicar la diligencia ordenada y por consecuencia el secretario el envío de los autos a la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, toda vez que fue hasta el 12 de octubre del año 2000, cuando se ordenó la remisión de los autos a segunda instancia, ocasionando con dicha negligencia, un deficiente servicio en la administración de justicia (evidencias 1, 3, 4a), 4b), 4c) y 4d).

El licenciado Sergio Blanco Dorado, actuario del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, practicó en forma por demás ilegal, la notificación del sentenciado Luis Ernesto Rodríguez Márquez, supuestamente realizada en forma personal el 02 de octubre del año próximo pasado, llegándose a esa conclusión por el motivo, que se encuentra evidenciado que el sujeto activo del delito el 07 de septiembre de la citada anualidad, fue trasladado del Centro de Readaptación Social de Torreón, al de la ciudad de Saltillo, lugar donde ha permanecido, toda vez que no ha sido requerida su presencia en la primera de las localidades por la citada autoridad judicial (evidencias 2, 3b), 3c), 3d), 5 y 6).

Resulta sumamente preocupante para esta Comisión Estatal de Derechos Humanos, el hecho que el servidor público encargado de hacer las notificaciones judiciales, aparte su conducta a lo estipulado por los artículos 135 al 150 del Código de Procedimientos Penales del Estado, realizándolas al "aire", dejando en estado de indefensión a las partes, como ocurrió con el sentenciado Luis Ernesto Rodríguez Márquez, violando sus derechos fundamentales. 

IV.- OBSERVACIONES.

Para este Organismo Público, las evidencias reseñadas con antelación, valoradas de conformidad con las  normas  del procedimiento,  la  sana  crítica,  así  como  los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad,  resultan suficientes y bastantes para considerar que se acredita la violación de los derechos humanos del interno  Luis Ernesto Rodríguez Márquez, por los razonamientos siguientes:

El personal del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, omitió enviar en forma oportuna a la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, el expediente que contiene los procesos penales acumulados números 523/97 y 537/997, que se instruyeron en contra de Luis Ernesto Rodríguez Márquez, por los delitos de robo con violencia, para substanciar el recurso de apelación promovido por el Agente del Ministerio Público de la Adscripción y el defensor del sentenciado, en contra de la resolución condenatoria emitida el 08 de noviembre de 1999, no obstante que mediante acuerdo de fecha 30 del mes  y año ya citados, se ordena remitir el expediente original al tribunal de alzada para la substanciación del recurso, teniendo que transcurrir un lapso de aproximadamente 10 meses para cumplimentar esa determinación.    

Así mismo, y en virtud de que se ordenaba requerir al sentenciado Luis Ernesto Rodríguez Márquez para que designara defensor en segunda instancia y señalara domicilio para oír y recibir notificaciones, mediante diligencia de fecha 02 de octubre del año 2000, el actuario adscrito al citado órgano jurisdiccional, no realizó la diligencia en los términos que para tal efecto prevé el Código de Procedimientos Penales, toda vez que al momento de hacer la notificación, el sujeto activo no se encontraba internado en el Centro de Readaptación de Torreón, puesto que el 07 de septiembre de la misma anualidad, había sido trasladado a uno de la misma naturaleza que se ubica en el municipio de Saltillo, tal y como se acredita  con el informe que rindió a esta Comisión, el encargado del Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, por lo que al no llevarse a cabo la notificación en la forma prevenida, se deja en estado de indefensión al sentenciado, afectando con dicha actuación la garantía de seguridad jurídica y de una defensa adecuada, que resulta violatoria a sus derechos humanos.

Por disposición legal correspondía al secretario de acuerdo y tramite del citado juzgado, el envío del expediente a segunda instancia, para la substanciación del recurso interpuesto, servidor público que debió vigilar que el actuario practicara la notificación que nos ocupa en los términos establecidos para tal efecto, por lo anterior se concluye que resulta materialmente imposible que se haya practicado la diligencia de 02 de octubre del año 2000, en la que se admitió el recurso de apelación interpuesto, en contra de la sentencia condenatoria que nos ocupa, lo que afecta el derecho del sentenciado a tener una defensa adecuada.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Presidente del Consejo de la Judicatura y del Tribunal Superior de Justicia del Estado las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- En su carácter de Presidente del Consejo de la Judicatura, ordenar a quien corresponda iniciar una investigación, para determinar que personas fungieron con el carácter de secretarios de acuerdo y tramite del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, en el lapso comprendido del 30 de noviembre de 1999, al 12 de octubre del año 2000, que omitieron remitir los autos de los procesos acumulados 523/997 y 537/997, a la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para la substanciación del recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia definitiva emitida el 08 de noviembre de la primera de las anualidades citadas y en su oportunidad, ordene al titular del citado juzgado les tramite hasta su conclusión, un procedimiento administrativo disciplinario, en los términos de lo dispuesto por los artículos 172, 180, 185 fracción VIII, 188 fracciones I y XVI, 189 y 199 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 52 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, por haber violado los derechos humanos del señor Luis Ernesto Rodríguez Márquez, imponiéndoles la sanción a que se hubieren hecho acreedores.

SEGUNDA.- Ordenar al Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, tramitar hasta su conclusión un procedimiento administrativo disciplinario en contra del licenciado Sergio Blanco Dorado, actuario adscrito a esa autoridad judicial, imponiéndole en su caso la sanción que corresponda, por haber asentado en los expedientes que nos ocupan, que el 02 de octubre del año 2000, practicó una notificación al sentenciado Luis Ernesto Rodríguez Márquez, cuando éste se encontraba internado en el Centro de Readaptación Social de la ciudad de Saltillo, irregularidad que lo deja en estado de indefensión, al no tener conocimiento de la remisión de los expedientes, para la substanciación del recurso de apelación y por no haber designado defensor en segunda instancia, lo anterior en los términos de los artículos 172, 180, 186 fracciones I Y II, 188 fracciones I y XVI, 189 y 199 fracción IV de la Ley en cita.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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